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Moyobamba, 07 01C,2029

asosto de 2020, que contiene er 911i,]t-eiFg¡lmr"-Eñ$',it|ttJ,Á",,1";ti:l::documentos que 9!ra1-9nel expediente judiciat ru"ooo-os-z 01s-o-220g-JM-LA-02, en untotal de treinta y siete (37) folios;
CONSIDERANDO;

en er arrícuro 16 estabrece ,,La r:::.^.*lt##rftTtJr"J.fff ij"fr.:?i:i:especiafizado del Gobierno Regional responsable del servício educatívo en el ámbito desu respectiva circunscripción teiritorial. Tiene relac¡án tá-cnico-normativa con er Ministeríode Educación' La rinaiidad de la óirecc¡ón. Á¿ó;r;r;e Educación es promover raeducación' la cultura, el deporte, la recreación, lá c¡encia y la tecnología. Asegura losservicios educativos y ros programas o" ,r"n.ibr. {!"srá con caridad y equidad en suámbito jurisdiccíon al, para ró .üri.ooidina con tas Untdádes de Gestión Éorlátir" locat yconvoca ra participación de ros diferentes actores sociares,,;

Modernización de ra Gestión derEstado 
"y:l:?{r, Ji ffJ"};r¿::tt".h;1.g1'É:,r5:peruano en proceso de modernización 

"n .r. á¡réil?r. instancias, dependencias,entidades' organizacíones y proceoiÁlentos, con la r¡Áarüao de mejorar la gestión públicay construir un Estado democrático, descentr alizado y al servicio del ciudadano.

GRSM/.R de recha 23 deoctubre d*90?:L,"#,"J?ffi?,r"[".nJ?131,",r].8."?;Z?!!;
en Proceso de ModernizaciÓn la gestión del GobierÁáhugion"l de san Martín, con elobieto de incrementar su ef¡ciencÉ, mejorar r. ráliá"á deiservicio o" l,'.lro"danía, yoptimizar er uso de,ros recursos", v "" fl artícurá segunoo estabrece ,,EI proceso deModernización implica acciones 'de Reestructui#ul orgánica, ReorganizaciónAdministrativa' fusión y disolución oe ias ent¡oaJes Jel étui"rno Regionaren tanto existaduplicidad de funciones o integranáá competencias y funciones afines,,.

GRSM/cR de fecha 10 de setiembre ol|o?'u 
":'5"#¿ít rff:[ll*],",*oil Í,312;
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RA M r R Ez sA LAS, interpone n 0", *&'li: r,1..,333' " : :lH,*gfi.[: *.r,:I T: 
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expediente judicial Nooo6os-2015-o-220.8-¡n¡-r-n-oáiri"noo así, mediante ResotuciónN'07 de fecha 25 d.e jurio de 2016, Emrtida po,. 
"tl.Jr-=gado Mixto - sede Maynas _Tarapoto' resuelve deólarar ruruoÁbÁ e¡¡ pÁnre rá J"r"noa, en consecuencia NULAla Resolución Administrativa Ficta; y oRDENA a- la- oemandada emitir una nuevaresolución admínistrativa disponienao ál reconocimi"niJ ¡, p"go equivarente ar 30% de raremuneraciÓn total por concepto de preparación de crases y evaruación, por er periodocomprendido desde el 18 de octubre oe iggo nasta et il;" noviembre de 2o1z,el mismoque deberá ser calculado en base a la remuneración total, con la sola deducción de los
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oaoos oue havan sido efectuados, más intereses legales que se liquidarán en ejecución

de-sentencia, sin bostas ni costos; por lo que la parte demandada interpone recurso de

apelación ante la Sala Civil Descentralizada de Tarapoto generándose la Resolución N" 1 2

de fecha OS de mayo de 2017 que resuelve REVOCAR la sentencia y la declara

IMPROCEDENTE, por lo que la parte demandada interpone recurso de casaciÓn ante la

primera Sala de Derecho Constitucional y Social Transitoria de la Corte Suprema de

Justicia de la República generándose la Casación N"13950-2017 de fecha 03 de

diciembre de 2019 que resuelve CONFIRMAR la sentencia de primera instancia que

dectara FUNDADA EN PARTE la pretensión de la parte demandante y DECLARANDOSE

CONSENTIDA y requiriendo su ejecución mediante Resolución N"14 de fecha 15 de junio

de 2O2O emitida por el 1'Juzgado Civil - Sede Maynas - Tarapoto;

Que, de conformidad con el artículo 4 del

Decreto Supremo No O'17-93-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder

Judicial, que establece lo siguienle'."Toda persona y autorídad está obligada a acatar
y dar cumptimiento a las decísiones iudíciates o de índole administrativa, emanadas

de autorídad judiciat competente, en sus propios términos, sín poder calificar su
contenido o sus fundamentos, restringrr sus efectos o interprefar sus alcances,

bajo responsabitidad civil, penal o administrativa que la ley señala"; Pol'lo que, la

DiíeccióÁ Regional de Educación San MartÍn cumple efectuar todas las gestiones

necesarias paira dar estricto cumplimiento a lo ordenado por el Órgano Jurisdiccional,

evitando cualquier retraso en su ejecución y sin hacer calificación alguna que pudiese

restringir sus efectos' 
,e ros actuados se advieñe que el demandante

es servidor de la Unidad de Gestión Educativa Local de San Martín, que a su vez

constituye la Unidad Ejecutora 301 - Educación Bajo Mayo, con autonomía presupuestal

financieia; siendo así, torresponde a dicha unidad Ia ejecución final de lo ordenado en vía

judicial; correspondiendo emitir la presente resolución;

Por las razones expuestas y de conformidad con

el Decreto Supremo N'OO9-2016-MINEDU que modifica el reglamento de la Ley No 28044

- Ley Generri d" Educación, Decreto Supremo N"004-2019-JUS que aprueba el Texto

únict Ordenado de la Ley N" 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General y con

las visaciones de la Oficiña de Asesoría Jurídica y Dirección de Operaciones y en uso de

las facultades conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional N" 026-2019-GRSM/GR.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- RECONOCER POR

MANDATO JUD¡CIAL, recaído en el expediente judicial No00605-2015-0-2208-JM-LA-

OZ, el pago de reintegro de la bonificación por concepto de Preparación de Clases y

Evaluació-n equivalente d 3a% de la remuneración total (íntegra) a favor MANUEL

ENRIQUE RAMIREZ SALAS, que el pago de mencionada bonificaciÓn especial, debe

realizarse por el periodo comprendido desde el '18 de octubre de 1990 hasta el 25 de

noviembre de2012, más el pago de intereses legales que correspondan, con deducción

de los montos percibidos por dicho concepto que fueron calculados sobre la base de la

remuneración total permanente; la misma que fue declara fundada mediante sentencia
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contenida en ra Resorución de N'07 de fecha 25 de julio g:?g16, emitida por er Juzgadode Trabajo Transitorio. de 
-Tarapoio v netÚñÉÑóose su ejecución medianteResolución N'14 de fecha 15 de ¡lnio de 2020;;;üdr-po, er 1" Juzgado civir _ sedeMaynas - Tarapoto.

UnidadEjecutora3o1_Educación,"¡o,ffi,;áy,:l§ii:,,:,l3
i:ffi.tot'oiente 

conforme a lo estabiecido en la ientencia contenidá án rá'n"sotución

travésdeSecretaríaGeneraldelao,-ffi;,1:'¿'#il:if,:
presente resolución al administrado, a la Procuradl¡ii, pJor¡", negionaiJu ü, Martín yofícina de operaciones - unidad Ejecutora 301 - Educr.ián Bajo Mayo.

presenteresoluciónenelPorta,,n,.,.,.,offi;;.,,'o,"'=.jig:::.j;
Martín (www.dresanmartín.qob. pe).

frnáolilrión Dfupcruat W
N.o //) E -2020-GRSM/DRE

Regístrese, Comuníquese y Cúmptase.

GoBIERNo REGIoÑAL DE sAN MARTÍN
Dlrección Regional de Educación

JOVR/DRESM
HKPA/AJ
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